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ACTA Nº 22-24 3 
Sesión celebrada el 11 de junio de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veintidós de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con veintisiete minutos del once 8 
de junio del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria, (virtual); Sra. 15 
Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I; (virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal 16 
II; Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal 17 
V, (virtual); Sr. Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal. (virtual). 18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sr. John Jorge Tapia Salazar, Tesorero; Sr. 20 
Julio Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV.   21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 28 
ordinaria Nº 22-24, del 11 de junio de 2024.  29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 

32 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 33 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 34 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 35 
acta ordinaria 21-24, extraordinaria E-02-24, 4.- Informe de Presidencia y 36 
Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe 37 
Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía. 38 
 39 
SE ACUERDA 2024-22-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 40 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Ocho votos. 41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 21-24, DEL 04 DE 43 
JUNIO 2024. 44 
 45 
Revisada el acta ordinaria 21-24 del 04 de junio del 2024, por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 47 
 48 
SE ACUERDA 2024-22-002 Aprobar el acta ordinaria 21-24, celebrada el 04 de junio 49 
del 2024. Ocho votos.  50 
 51 
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ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  1 
 2 
4.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, presenta nota suscrita por el Sr. Alex Rojas Ortega, 3 
Coordinador, Comisión de Derecho Administrativo, mediante la cual remite criterio sobre 4 
el proyecto de ley que se tramita en la Asamblea Legislativa bajo el expediente 24.144 5 
“Ley para el fortalecimiento y modernización del Ministerio de Cultura y Juventud”, que 6 
fue consultado al Colegio mediante oficio ALCPASOC- 0533-2024. 7 
 8 
SE ACUERDA 2024-22-003 Se avala el criterio elaborado Comisión de Derecho 9 
Administrativo, sobre el proyecto de ley que se tramita en la Asamblea Legislativa 10 
bajo el expediente 24.144 “Ley para el fortalecimiento y modernización del 11 
Ministerio de Cultura y Juventud”, que fue consultado al Colegio mediante oficio 12 
ALCPASOC- 0533-2024. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 13 
comunicar.  14 
 15 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 16 
 17 
1. Nota DE-ISV-019-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 18 
mediante la cual presenta solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Yineth Vega Arias, 19 
carné nº17719. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de 20 
Contabilidad, se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene 21 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 22 
Aporta carné de agremiado. (Solicitud realizada el 31 de mayo de 2024). 23 
 24 
SE ACUERDA 2024-22-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Yineth Vega 25 
Arias, carné nº 17719. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo con los 26 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 27 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 28 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 29 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 30 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 31 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 32 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 33 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 34 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 35 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 36 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 37 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  38 
 39 
2. Convenio Marco de Colaboración entre el Banco de Costa Rica y el Colegio de 40 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. 41 
 42 
SE ACUERDA 2024-22-005 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma del 43 
Convenio Marco de Colaboración entre el Banco de Costa Rica y el Colegio de 44 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 45 
Responsable: Presidencia. Departamento Legal.  46 
 47 
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3. Nota DAI-065-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 1 
de Incorporaciones, mediante la cual solicita incluir a las personas que se indican en el 2 
siguiente cuadro a la incorporación que se realizará el 22 de junio del 2024, siendo que, 3 
una vez estudiados los expedientes, se constata que cumplen con los requisitos para la 4 
misma. Cabe señalar que es una ampliación a la lista enviada mediante oficio DAI-59-5 
2024: Sánchez Morales Dennis Universidad Santa Lucía, Sibaja Torres Bárbara 6 
Universidad de Costa Rica, Umaña Sánchez Allan Rodolfo Universidad de San José. 7 
 8 
SE ACUERDA 2024-22-006 De conformidad con la nota DAI-065-2024, del Sr. 9 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba 10 
incluir a las siguientes personas en la incorporación presentada mediante nota 11 
DAI-59-2024, siendo que, una vez estudiados los expedientes, se constata que 12 
cumplen con los requisitos para la misma: Sánchez Morales Dennis Universidad 13 
Santa Lucía, Sibaja Torres Bárbara Universidad de Costa Rica, Umaña Sánchez 14 
Allan Rodolfo Universidad de San José. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 15 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  16 
 17 
4. Nota DAI-066-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 18 
de Incorporaciones, mediante la cual realiza una formal solicitud de reposición de título 19 
para el Sr.  Jorge Martínez Meléndez, incorporado el 22 de abril de 1981 a nuestro 20 
Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo V, Folio 2237. El motivo de la reposición 21 
procede por extravío. 22 
 23 
SE ACUERDA 2024-22-007 De conformidad con la nota DAI-066-2024, del Sr. 24 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba la 25 
reposición de título para el Sr. Jorge Martínez Meléndez, incorporado el 22 de abril 26 
de 1981 a nuestro Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo V, Folio 2237. El 27 
motivo de la reposición procede por extravío. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 28 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  29 
 30 
5. Copia de nota DAI-057-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director 31 
Académico y de Incorporaciones, dirigida a la Sra. Maribel Chacón Molina, mediante la 32 
cual en atención al acuerdo de Junta Directiva, le informa que, al finalizar el curso de 33 
Deontología Jurídica no se les notifica una nota en específico, el resultado es de 34 
aprobación o reprobación únicamente.  Al comunicarle el facilitador la aprobación del 35 
mismo, su persona obtuvo el 10% correspondiente a la materia de Deontología Jurídica 36 
en el Examen de Excelencia Académica, el restante 90% correspondiente a materia de 37 
Derecho se le evaluará de forma escrita cuando matricule el examen.  38 
 39 
Al respecto se toma nota.  40 
 41 
6. Nota suscrita por el Sr. Alex Rojas Ortega, Coordinador, Comisión de Derecho 42 
Administrativo, mediante la cual remite el presupuesto para la realización del Congreso 43 
Internacional de Derecho Administrativo, a realizarse los días 14 y 15 de octubre, según 44 
fue aprobado por la Junta Directiva mediante acuerdo 2024-20-004. 45 
 46 
SE ACUERDA 2024-22-008 En atención a la nota del Sr. Alex Rojas Ortega, 47 
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Coordinador, Comisión de Derecho Administrativo, siendo que ya se encuentra 1 
aprobada mediante acuerdo 2024-20-004, la realización del Congreso Internacional 2 
de Derecho Administrativo, a realizarse los días el 14 y 15 de octubre 2024, se 3 
traslada a la Dirección Ejecutiva el presupuesto y demás requerimientos 4 
administrativos solicitados. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 5 
Dirección Ejecutiva-coordinar TI, Comunicación. Protocolo y Eventos.  6 
 7 
7. Nota suscrita por el Sr. Carlos Tiffer Sotomayor, Coordinador de la Comisión de 8 
Derecho Penal, mediante la cual adjunta DG-063-2024, del Sr. Douglas Durán 9 
Chavarría, Director ILANUD, e indica que la actividad mencionada se llevará a cabo el 10 
19 de junio 2024, con la visita al Colegio de 22 estudiantes de la Universidad de Panamá, 11 
para realizar un recorrido por las instalaciones y finalizar una charla del suscrito. Son 12 
estudiantes del módulo “Tendencias Modernas de la Investigación en Ciencias Penales 13 
y Criminológicas” del Programa de Doctorado de la Facultad de Derecho y Ciencias 14 
Políticas de la Universidad de Panamá. 15 
 16 
SE ACUERDA 2024-22-009 De conformidad con la nota del Sr. Carlos Tiffer 17 
Sotomayor, Coordinador de la Comisión de Derecho Penal, se autoriza, la visita el 18 
19 de junio 2024, de 22 estudiantes de la Universidad de Panamá, para realizar un 19 
recorrido por las instalaciones del Colegio y posteriormente les imparta la charla 20 
indicada.  Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Sr. Carlos Tiffer 21 
Sotomayor, Coordinador de la Comisión de Derecho Penal. Dirección Ejecutiva-22 
coordinar detalles del recibimiento.  23 
 24 
8. Nota suscrita por el Sr. Tomás Poblador Ramírez, Coordinador Comisión Derechos 25 
Humanos, mediante la cual remite acuerdos de la sesión ordinaria 01-2024, celebrada el 26 
día 3 de junio del 2024: 27 
 28 
- “SE ACUERDA 2024-01-01: Solicitarle a la Junta Directiva la intención de realizar una 29 
reunión con la señora Defensora de los Habitantes para tender puentes y lazos que 30 
puedan unir ambas instituciones en especial con la Comisión de Derechos Humanos por 31 
los fines similares. 4 VOTOS, ACUERDO FIRME”.  32 
 33 
“SE ACUERDA 2024-01-02: Comunicarse con el Comité de Excelencia y sus personeros 34 
para intervenir positivamente en módulos, reuniones o medios de capacitación en temas 35 
de derechos humanos. 4 VOTOS, ACUERDO FIRME”.  36 
 37 
“SE ACUERDA 2024-01-03: Solicitar a la Junta Directiva el visto bueno para enviar una 38 
misiva a la Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa, haciéndoles ver 39 
y recordando la existencia de nuestra comisión como también la idea de seguir siendo 40 
un órgano asesor técnico de esta comisión, ya sea para visitas in sito y criterios por 41 
escrito. 4 VOTOS, ACUERDO FIRME”.  42 
 43 
“SE ACUERDA 2024-01-04: Solicitar visto bueno a la Junta Directiva para concertar una 44 
reunión con profesores y decanos de derechos humanos y de materias afines, 45 
haciéndole también comunicación al CONESUP de esta reunión, para intercambiar ideas 46 
y prácticas de la comisión de derechos humanos como la importancia del desarrollo de 47 
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programas que incorporen los derechos humanos en universidades públicas y privadas. 1 
4 VOTOS, ACUERDO FIRME”. 2 
 3 
SE ACUERDA 2024-22-010 En atención a la nota enviada por el Sr. Tomás Poblador 4 
Ramírez, Coordinador Comisión Derechos Humanos, donde remite acuerdos de la 5 
sesión ordinaria 01-2024, celebrada el día 3 de junio del 2024, se aprueban en el 6 
sentido que las gestiones las realicen como Comisión y no como Colegio. Lo 7 
anterior hasta donde les alcance las competencias y funciones establecidas en el 8 
Manual de Comisiones. Ocho votos. Responsable: Comisión de Derechos 9 
Humanos.  10 
 11 
9. Nota suscrita por el Sr. Randall Madrigal Madrigal, Coordinador Comisión de Derecho 12 
a la Salud, mediante la cual indica que tienen proyectado la realización del II Congreso 13 
Internacional de Seguridad del Paciente 2024. Se solicita autorización para llevar a cabo 14 
este evento, en el Auditorio Dr. Pablo Casafont, los días 9, 10 y 11, de octubre de 8 a 4 15 
pm., con el apoyo del Departamento de Comunicación e Información, para la transmisión 16 
del evento en las redes sociales del Colegio. En cuanto al presupuesto del evento, la 17 
Comisión de Derecho de la Salud, plantea que el cobro por participante de $125.00, que 18 
incluye la alimentación en tres tiempos y el certificado. Ello, junto a la gestión de 19 
patrocinios de entidades que de antemano ya sabemos colaborarían con esta actividad, 20 
en cuenta, varios Colegios Profesionales del ámbito de las ciencias de la salud, de lo 21 
que oportunamente se informará a la Junta Directiva. Por la trascendencia del evento, la 22 
gestión de declaratorias de interés y el lanzamiento de: “Save the date”, es de suma 23 
importancia su autorización. Se solicita un espacio y poder brindar mayores detalles. 24 
 25 
SE ACUERDA 2024-22-011 En atención a la nota del Sr. Randall Madrigal Madrigal, 26 
Coordinador Comisión de Derecho a la Salud, sobre la realización del II Congreso 27 
Internacional de Seguridad del Paciente 2024, se le brinda el espacio solicitado 28 
para el próximo martes 18 de junio las 5:00 p.m. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 29 
Responsable: Secretaría comunicar.   30 
 31 
10. Nota AOES-DG-437-24, suscrita por el Pbro. Sergio Valverde, Presidente-Director, 32 
Asociación Obras del Espíritu Santo, mediante la cual indica que se encuentran 33 
preparando para dar inicio a las construcción de Albergues Juveniles de la Alegría 34 
“Torres del Espíritu Santo”, 2 edificios de 7 pisos cada uno, en Cristo Rey, albergará 744 35 
jóvenes. Por lo anterior, se solicita a la Junta Directiva audiencia para que conozcan los 36 
detalles, así como presentarles las opciones mediante las cuales el Colegio pueda ser 37 
parte del proyecto. 38 
 39 
SE ACUERDA 2024-22-012 En atención a la nota AOES-DG-437-24, del Pbro. Sergio 40 
Valverde, Presidente-Director, Asociación Obras del Espíritu Santo, sobre la 41 
construcción de Albergues Juveniles de la Alegría “Torres del Espíritu Santo”, se 42 
le brinda audiencia para el martes 25 de junio a las 5:00 p.m. Ocho votos. 43 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  44 
 45 
11. Nota suscrita por la Sra. María Estrada Sánchez, Rectora, Instituto Tecnológico de 46 
Costa Rica, mediante la cual indica que se encuentran trabajando en la organización del 47 
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“VIII Congreso Iberoamericano sobre Acoso Laboral e Institucional y del I Encuentro 1 
UNECAL 2025 en Costa Rica. El público meta para este Congreso corresponde a 2 
Abogados, Psicólogos, Docentes Universitarios, Recursistas Humanos, Comisiones 3 
sobre Acoso Laboral y cualquier otra profesión y puesto inmerso en procesos 4 
disciplinarios y que deseen aprender sobre la materia. Se contará con participación a 5 
nivel nacional e internacional.  Por lo anterior, existe un gran interés de proponer a la 6 
Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas una alianza estratégica, con el fin 7 
de realizar el este Congreso en las instalaciones del Auditorio Dr. Pablo Casafont, en 8 
una fecha por programarse en el mes de junio del año 2025. La actividad se ha 9 
planificado para ejecutarse en una jornada de 2,5 días. Se agradece la posibilidad de 10 
brindar un espacio en la sesión de Junta Directiva o bien con la Comisión de Derecho 11 
Laboral para exponer a detalle este Congreso. 12 
 13 
SE ACUERDA 2024-22-013 En atención a la nota de la Sra. María Estrada Sánchez, 14 
Rectora, Instituto Tecnológico de Costa Rica, sobre el “VIII Congreso 15 
Iberoamericano sobre Acoso Laboral e Institucional y del I Encuentro UNECAL 16 
2025 en Costa Rica, se les brinda audiencia para el martes 02 de julio, a las 5:00 17 
p.m. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  18 
 19 
12. Nota suscrita por la Sra. María Natalia Villalta Hidalgo, Fiscala Adjunta, Fiscalía de 20 
Probidad, Transparencia y Anticorrupción, mediante la cual solicita el -préstamo del 21 
Auditorio Eduardo Ortiz Ortiz, -cafetería, -apoyo de TI, -audio y video, pantalla, video 22 
beam, -micrófonos. Lo anterior para realizar una mesa de diálogo y presentación de 23 
resultados, en que las Fiscalías Especializadas de Delitos Económicos, Legitimación de 24 
Capitales, Fraudes, Cibercrimen y Probidad llevarán a cabo una exposición de los logros 25 
del periodo 2023. La fecha propuesta para el evento sería el jueves 01 de agosto de 26 
2024, de 9:00 am a 11:45 pm. 27 
 28 
SE ACUERDA 2024-22-014 En atención a la nota Sra. María Natalia Villalta Hidalgo, 29 
Fiscala Adjunta, Fiscalía de Probidad, Transparencia y Anticorrupción, se aprueba 30 
la solicitud para la realización de la mesa de diálogo y presentación de resultados, 31 
en que las Fiscalías Especializadas de Delitos Económicos, Legitimación de 32 
Capitales, Fraudes, Cibercrimen y Probidad llevarán a cabo una exposición de los 33 
logros del periodo 2023, para el jueves 01 de agosto de 2024, de 9:00 am a 11:45 34 
a.m. Se traslada a la Dirección Ejecutiva, para revisar disponibilidad del Auditorio 35 
y coordinar lo relacionado con los requerimientos administrativos. Ocho votos. 36 
ACUERDO FIRME.  Dirección Ejecutiva-coordinar TI. 37 
 38 
13.  Nota 4916-2024, suscrita por la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, 39 
Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por la Corte 40 
Plena, en sesión N° 24-2024 celebrada el 03 de junio de 2024. 41 
 42 
… “Se acordó: 1.) Tener por recibida la renuncia de la licenciada Rosa María Rodríguez 43 
Bonilla, como integrante suplente del Consejo Superior, en representación de los 44 
abogados y abogadas litigantes, a partir del 1 de julio de 2024, conforme lo solicita. 2.) 45 
La Comisión de Nombramientos en coordinación con la Dirección de Gestión Humana, 46 
procederán a realizar el concurso externo para el nombramiento respectivo, en razón de 47 
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la renuncia de la licenciada Rodríguez Bonilla, por lo que resta del período legal. Se 1 
declara acuerdo firme.” 2 
 3 
SE ACUERDA 2024-22-015 En atención a la nota 4916-2024, de la Sra. Silvia 4 
Navarro Romanini, Secretaria General, Corte Suprema de Justicia, se solicita a la 5 
Comisión de Nombramientos del Poder Judicial, permitir que el Colegio, pueda 6 
presentar la terna para la elección del integrante suplente del Consejo Superior, 7 
en representación de los abogados y abogadas litigantes. Ocho votos. ACUERDO 8 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  9 
 10 
14. Sr. José María Oreamuno remite: “Resolución N° 2024003334-Bis Solicitud de 11 
Adición y Aclaración interpuesta por la representación de la parte demandada en contra 12 
la sentencia N°2024003334 de las doce horas con treinta minutos del veinticuatro de 13 
mayo del dos mil veinticuatro”. 14 
 15 
Al respecto se toma nota.  16 
 17 
15. Nota suscrita por CSJ-324-2024, suscrita por el Sr. Erick Alfaro Romero, Contralor 18 
de Servicios a.i., Contraloría de Servicios del Poder Judicial, mediante la cual solicita 19 
invitar a las personas afiliadas del Colegio para la elección de las nuevas personas 20 
integrantes de las Comisiones de Personas Usuarias San José, Cartago, Alajuela, 21 
Heredia, Puntarenas, limón, Pococí, Liberia San Carlos, Pérez Zeledón y Corredores.   22 
 23 
SE ACUERDA 2024-22-016 Trasladar a la Dirección de Sedes Regionales, la nota 24 
CSJ-324-2024, del Sr. Erick Alfaro Romero, Contralor de Servicios a.i., Contraloría 25 
de Servicios del Poder Judicial, donde solicita invitar a las personas afiliadas del 26 
Colegio para la elección de las nuevas personas integrantes de las Comisiones de 27 
Personas Usuarias San José, Cartago, Alajuela, Heredia, Puntarenas, limón, 28 
Pococí, Liberia San Carlos, Pérez Zeledón y Corredores. Ocho votos. ACUERDO 29 
FIRME. Responsable: Dirección de Sedes Regionales. 30 
 31 
16. Nota suscrita por varios postulantes del examen de excelencia, mediante la cual 32 
realizan la solicitud de atención de seis sugerencias con respecto al examen.  33 
 34 
SE ACUERDA 2024-22-017 Trasladar a la Comisión conformada para el análisis 35 
integral del examen de excelencia académica, la nota enviada por varios 36 
postulantes del examen de excelencia, donde realizan la solicitud de atención de 37 
seis sugerencias con respecto al examen. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 38 
Responsable: Comisión conformada para el análisis integral del examen de 39 
excelencia académica.  40 
 41 
17. Nota suscrita por el Sr. E. V. R., exp. Cobro PAC-2023-5354, mediante la cual solicita: 42 
… PETITORIA: Con base en los hechos expuestos, me opongo a la pretensión de la 43 
parte actora, solicito a su autoridad que en sentencia se declare:  1- Acoger la excepción 44 
de prescripción interpuesta del cobro de las cuotas del Colegio de Abogados y se cobren 45 
solo las vigentes según el artículo y se deniegue parciamente las prestaciones del actor.  46 
2- Se ordene de inmediato la caducidad del proceso disciplinario y la nulidad absoluta 47 
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de la causa PAC·2023-5354.  1 
 2 
SE ACUERDA 2024-22-018 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. E. V. R., 3 
exp. Cobro PAC-2023-5354. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 4 
Departamento Legal.  5 
 6 
18. Nota suscrita por el Sr. Álvaro Jesús Palma Vargas, mediante la cual presenta 7 
nuevamente queja interpuesta desde mediados de setiembre del año anterior, sobre 8 
alquiler de Salón.  9 
 10 
SE ACUERDA 2024-22-019 Trasladar al Departamento Legal, para revisión integral, 11 
la nota del Sr. Álvaro Jesús Palma Vargas, mediante la cual presenta nuevamente 12 
queja interpuesta desde mediados de setiembre del año anterior sobre alquiler de 13 
Salón. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  14 
 15 
19. Informe AL-201-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 16 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-20-015 sobre consulta del Sr. 17 
Marcos Vinicio Alfaro Barboza, Encargado de Oficina, Banco de Costa Rica. 18 
 19 
 … SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO.  De conformidad con el artículo 1 inciso 3 de la 20 
Ley Orgánica del Colegio, éste tiene como deber rendir informes a los Supremos 21 
Poderes de la República. Con base en dicho numeral ha sido criterio de esta Dirección 22 
que el Colegio solamente debe rendir criterio a todos los demás consultantes (que no 23 
sean los Supremos Poderes) cuando lo consultado tenga incidencia directa en los 24 
intereses del gremio. Así lo ha acordado la propia Junta Directiva.  Por otra parte, de 25 
conformidad con lo que dispone el mencionado artículo, el Reglamento Autónomo 26 
delimita las competencias de esta Dirección contenidas en su artículo 51 incisos a) y c) 27 
a las solicitudes de criterio sobre dudas jurídicas de los órganos internos de la 28 
corporación y las propias de los Supremos Poderes.  El presente asunto remitido es una 29 
consulta planteada por un Banco del Estado, de manera tal que, no se está ante los 30 
supuestos mencionados, siendo entonces esta Dirección carente de competencia para 31 
tales menesteres. Aunado a lo dicho, no puede ni esta Dirección, ni el propio Colegio, 32 
asumir la actividad ordinaria de un ente público como lo es la asesoría legal de un banco 33 
del Estado.  En consecuencia, la consulta resulta inevacuable. 34 
 35 
SE ACUERDA 2024-22-020 Se avala el informe AL-201-2024, del Sr. Arnoldo Segura 36 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-20-37 
015 sobre consulta del Sr. Marcos Vinicio Alfaro Barboza, Encargado de Oficina, 38 
Banco de Costa Rica. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 39 
comunicar.  40 
 41 
20. Informe AL-202-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 42 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2024-21-014 Trasladar al Departamento 43 
Legal, -nota del Sr. L.J.J.C. mediante la cual interpone nulidad del acto de suspensión por 44 
morosidad celebrado en sesión ordinaria de Junta Directiva número 03 – 24 de las dieciocho horas 45 
con diecisiete minutos del treinta de enero de dos mil veinticuatro. -nota de la Sra. Paula Umaña 46 
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Sojo, Encargada Cobro, sobre explicación del caso.” Nueve votos. ACUERDO FIRME. 1 
Responsable: Departamento Legal”. 2 
 3 
… “Las anteriores consideraciones evidencian la improcedencia absoluta de la gestión 4 
planteada por el señor J. C., razón por la cual se recomienda a la Junta Directiva rechazar 5 
en todos sus extremos la suspensión y nulidad solicitadas por el agremiado atendiendo 6 
al presente informe como justificación de rechazo”. 7 
 8 
SE ACUERDA 2024-22-021 Se avala el Informe AL-202-2024, del Sr. Arnoldo Segura 9 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2024-21-10 
014 Trasladar al Departamento Legal, -nota del Sr. L.J.J.C. mediante la cual 11 
interpone nulidad del acto de suspensión por morosidad celebrado en sesión ordinaria 12 
de Junta Directiva número 03 – 24 de las dieciocho horas con diecisiete minutos del 13 
treinta de enero de dos mil veinticuatro. -nota de la Sra. Paula Umaña Sojo, 14 
Encargada Cobro, sobre explicación del caso.” Se hacen propios los fundamentos 15 
del informe:  … “Las anteriores consideraciones evidencian la improcedencia 16 
absoluta de la gestión planteada por el señor J. C., razón por la cual se recomienda 17 
a la Junta Directiva rechazar en todos sus extremos la suspensión y nulidad 18 
solicitadas por el agremiado atendiendo al presente informe como justificación de 19 
rechazo”. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar. 20 
 21 
21. Nota 4957-2024, suscrita por la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, 22 
Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por Corte 23 
Plena, en sesión N° 22-24 celebrada el 20 de mayo de 2024.  24 
 25 
… Sin objeción alguna de los señores magistrados y las señoras magistradas presentes, 26 
se acordó: Tener por hechas las manifestaciones anteriores y por conocido el oficio N° 27 
348-PLA-MI(NPL)-2024, de la Dirección de Planificación y acoger sus recomendaciones, 28 
en consecuencia: 1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 46 la Ley Orgánica 29 
del Poder Judicial y por ser de interés institucional para la obligada eficiencia del servicio 30 
público, aprobar la ampliación de competencia del actual Tribunal de Apelación de 31 
Trabajo de San José para que asuma también el Segundo Circuito Judicial de San José, 32 
de manera que se unifique el conocimiento de la segunda instancia en materia de trabajo 33 
del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José, en un único Tribunal, a saber 34 
en el Tribunal de Apelación de Trabajo del Primer Circuito Judicial de San José, código 35 
presupuestario de oficina 1527, a partir del 1 de julio de 2024, en la misma ubicación 36 
actual en la Torre Judicial del Primer Circuito Judicial de San José.   37 
 38 
SE ACUERDA 2024-22-022 Trasladar al Departamento de Comunicación para 39 
divulgación (dar suficiente divulgación incluido un video corto), la nota 4957-2024, 40 
de la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, Corte Suprema de Justicia, 41 
donde transcribe el acuerdo tomado por Corte Plena, en sesión N° 22-24 celebrada 42 
el 20 de mayo de 2024. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento 43 
de Comunicación.  44 
 45 
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22. Nota DE-C-052-2024, suscrita por Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 1 
sobre el caso del Sr. F. J. T. G., quien solicita ayuda económica debido a su deterioro de 2 
salud que ha traído consigo el detrimento de su situación socioeconómica. Se detalla 3 
que al señor T. G., ya se le ha brindado una ayuda económica mediante acuerdo 2023-4 
47-009. 5 
 6 
… “Recomendación:  En razón de lo anterior, es consideración de esta Dirección que el 7 
caso antes indicado debe ser rechazado al tenor de lo indicado en el acuerdo tomado”. 8 
 9 
SE ACUERDA 2024-22-023 De conformidad con la nota DE-C-052-2024, del Sr. Allan 10 
Salazar López, Director Ejecutivo a.i., sobre el caso del Sr. F. J. T. G., quien solicita 11 
ayuda económica. Se avala la recomendación: “En razón de lo anterior, es 12 
consideración de esta Dirección que el caso antes indicado debe ser rechazado al tenor 13 
de lo indicado en el acuerdo tomado”. Lo anterior siendo que al señor T. G., ya se le 14 
ha brindado una ayuda económica mediante acuerdo 2023-47-009. Ocho votos. 15 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  16 
 17 
23. Nota suscrita por la Sra. Diana Arce Flores, Coordinadora de la Comisión 18 
“Estándares de calidad para pruebas estandarizadas de alto impacto en el contexto 19 
académico y profesional costarricense” (CIECPE), mediante la cual indica que en el 20 
marco del proyecto de acción social de la Universidad de Costa Rica (UCR), titulado 21 
“Educación continua en estándares de calidad para pruebas estandarizadas de alto 22 
impacto en el contexto académico y profesional costarricense invita al Colegio a 23 
participar en una mesa redonda que se llevará a cabo el martes 20 de agosto de 8:30 a 24 
11:30 de la mañana, en el auditorio de la Plaza de la Autonomía de la UCR, en la Ciudad 25 
de la Investigación. El nombre de la mesa redonda es “Experiencias exitosas con 26 
pruebas de certificación profesional”. 27 
 28 
SE ACUERDA 2024-22-024 En atención a la nota de la Sra. Diana Arce Flores, 29 
Coordinadora de la Comisión “Estándares de calidad para pruebas estandarizadas 30 
de alto impacto en el contexto académico y profesional costarricense” (CIECPE), 31 
se le agradece la invitación y se informa que no es posible participar, por cuanto 32 
en estos momentos nos encontramos enfocados en atender las mejoras del 33 
examen de excelencia académica. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 34 
Secretaría comunicar.  35 
 36 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 37 
 38 
6.1 La Licda. Diana Gutiérrez Cerdas, informa que la contactó el Diputado Danny 39 
Vargas Serrano, para solicitar una reunión con la Junta Directiva, a fin de tratar asuntos 40 
de la Comisión de Asuntos Jurídicos.  41 
 42 
SE ACUERDA 2024-22-025 Atender en reunión al Diputado Danny Vargas Serrano, 43 
a fin de tratar asuntos de la Comisión de Asuntos Jurídicos. Ocho votos. 44 
ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia establecer fecha.  45 
 46 
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6.2. La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, informa se encuentra dando seguimiento a las mesas 1 
de trabajo, dialogo y Seminario, que se están organizando con la Academia Americana  2 
de Juristas, para lo cual se han realizado varias reuniones.   3 
 4 
6.2.1. La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, comenta que tal como se le comisionó, se 5 
encuentra coordinando la reunión con el Diputado Gilberth Jiménez Siles, presidente de 6 
la Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico de la Asamblea 7 
Legislativa, por lo que procederá a informarla al Director Ejecutivo del Colegio, para lo 8 
correspondiente.  9 
 10 
El Sr. Viamney Guzmán Alvarado, sugiere llevar a cabo la inauguración de la 11 
Defensoría Social en Amubri de Talamanca, el 12 de octubre.  12 
 13 
El Sr. Director Ejecutivo, indica que se esta en espera del informe que se solicitó al 14 
Director de Sedes Regionales, pero se puede realizar una acto simbólico.   15 
 16 
SE ACUERDA 2024-22-026 En atención a la solicitud Sr. Viamney Guzmán 17 
Alvarado, de llevar a cabo la inauguración de la Defensoría Social en Amubri de 18 
Talamanca, queda sujeto a los informes solicitados a la jefatura de Sedes 19 
Regionales. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva, 20 
Dirección Sedes Regionales.  21 
 22 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 23 
 24 
7.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota DFyP 036-2024, del Sr. Carlos Cano 25 
Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas por parte de 26 
las entidades financieras, para inversión. Con base en las cotizaciones recibidas: -27 
200.000.000 plazo 366, BCR, 6.59%, Banco Nacional CR 4.90%.  28 
 29 
Con base en las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica, y el Banco Nacional de 30 
Costa Rica, se recomienda invertir en el Banco de Costa Rica ¢200 millones del Fondo 31 
Común, a 366 días, tasa de interés neta 6.59%. 32 
 33 
SE ACUERDA 2024-22-027 De conformidad con la nota DFyP 036-2024, de la 34 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas, 35 
invertir en el Banco de Costa Rica ¢200 millones del Fondo Común, a 366 días, tasa 36 
de interés neta 6.59%. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de 37 
Finanzas y Presupuesto.  38 
 39 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 40 
 41 
8.1 ASUNTOS BREVES: 42 
 43 
8.1.1 Expediente No:  261-24 (1) Denunciado:  Lic. M. E. G. G.. Denunciante:  A. S. S. 44 
Q..  45 
 46 
SE ACUERDA 2024-22-028 Conforme al artículo primero del Código de Deberes 47 
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Jurídicos, Morales y Éticos del Colegio de Abogados y Abogadas, lo procedente 1 
es declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer los hechos 2 
denunciados y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 3 
Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.1.2 Expediente número: 116-24 (1). Denunciada: Licda. Y. M. J.. Denunciante: N. D. J. 6 
 7 
 SE ACUERDA 2024-22-029 Conforme a los razonamientos y citas legales 8 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 9 
conocer el fondo de los hechos denunciados por N. D. J., en contra de la Licda. Y. 10 
M. J., se ordena archivar la presente denuncia. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.1.3 Expediente: 511-23 (1). Denunciado: Lic. D. E. F. R.. Denunciante: De Oficio 13 
(Juzgado Civil del III Circuito Judicial de San José).  14 
 15 
SE ACUERDA 2024-22-030 Acoger el desistimiento de la denuncia planteada por el 16 
Juzgado Civil del III Circuito Judicial de San José, y en contra del licenciado D. E. 17 
F. R., y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.1.4 Expediente No:  272-23 (2) Denunciado:  Lic. A. V. V..  Denunciante:  De Oficio 20 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela). 21 
 22 
SE ACUERDA 2024-22-031 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 23 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 24 
Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela, en contra del Lic. A. V. V., dando 25 
por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del 26 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.5 Expedientes Nº: 022-24 (2). Denunciado (a): Licda. J. R. R.. Denunciante: De Oficio 29 
(Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia).  30 
 31 
SE ACUERDA 2024-22-032 Por el fallecimiento de la Licda. J. R. R., ordenar el 32 
archivo definitivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.1.6 Expediente N°:  002-24 (2).  Denunciado:  Lic. J. P. L.. Denunciantes: C. G. A. N., 35 
G. F. M. T..  36 
 37 
SE ACUERDA 2024-22-033 Rechazar de Plano la presente denuncia y ordenar el 38 
archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.1.7 Expediente: 268-24 (4). Denunciada: Licda. A. F. M.. Denunciante: P. V. C. G..  41 
 42 
SE ACUERDA 2024-22-034 Con fundamento en lo expuesto y la normativa citada 43 
lo procedente es declarar la incompetencia para conocer los hechos denunciados 44 
en contra de la licenciada A. F. M., se ordena el archivo del expediente.  Ocho 45 
votos. Responsable: Fiscalía.     46 
 47 
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8.1.8 Expediente N°: 118-24 (4). Denunciado: Lic. R. A. A. C.. Denunciante: De Oficio. 1 
(Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José).   2 
 3 
SE ACUERDA 2024-22-035 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la 4 
Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del presente 5 
asunto y acuerda: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con apelación en 6 
subsidio interpuesto por parte del licenciado R. A. C. A., y ordenar continuar con 7 
la normal prosecución del presente procedimiento disciplinario hasta su 8 
fenecimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
1.1.9 Expedientes Nº: 073-24 (4). Denunciada: Licda. J. R. R.. Denunciante: De Oficio 11 
(Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia).   12 
 13 
 SE ACUERDA 2024-22-036 Por el fallecimiento de la Licda. J. R. R., ordenar el 14 
archivo definitivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
8.1.10 Expediente N°: 678-23 (4). Denunciados: Lic. G. S.C. y G. D. A.. Denunciantes: 17 
M. T. C. X. y R. V. W..  18 
 19 
SE ACUERDA 2024-22-037 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 20 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 21 
denuncia interpuesta por los señores M.T. C. X. y R. V. W, en contra de los 22 
licenciados G. S. C., y G. D. A., y, en consecuencia, se ordena el archivo del 23 
expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.1.11 Expediente No.: 668-23 (4). Denunciada: Licda. N. P. O.. Denunciante: De Oficio 26 
(Juzgado Contravencional de Carrillo).  27 
 28 
SE ACUERDA 2024-22-038 Rechazar por improcedente la solicitud de adición y 29 
aclaración interpuesta por la Licda. N. P. O., en contra de lo resuelto por la Fiscalía 30 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica mediante resolución de las 31 
nueve horas trece minutos del ocho de marzo de dos mil veinticuatro. De 32 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 346 inciso 1) de la Ley General de la 33 
Administración Pública rechazar por extemporáneo el Recurso de Apelación 34 
interpuesto por la Licda. N. P. O., , y ordenar continuar con la normal prosecución 35 
del presente procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se 36 
señalará hora y fecha para la celebración de la comparecencia oral y 37 
privada.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía.     38 
 39 
8.1.12 Expediente No.: 598-23 (4). Denunciado: Lic. É.C.S.. Denunciante: De Oficio 40 
(Tribunal de la Inspección Judicial).  41 
 42 
SE ACUERDA 2024-22-039 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la 43 
Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del presente 44 
asunto y acuerda: Conforme lo dispone el artículo 346 inciso 1) de la Ley General 45 
de la Administración Pública, rechazar por extemporáneo el Recurso de 46 
Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuesto por el Lic. E. C. S., carné 7839; 47 
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y, continuar con el trámite normal del procedimiento hasta su fenecimiento. 1 
Oportunamente se señalará hora y fecha para la celebración de la comparecencia 2 
oral y privada.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía.       3 
 4 
8.1.13 Expediente N°: 583-23 (4). Denunciada: Licda. L. R. P.. Denunciante: M. G. M. A..   5 
 6 
SE ACUERDA 2024-22-040 De conformidad con lo establecido en el artículo 87 del 7 
Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 8 
reserva la excepción de prescripción para ser resuelta en el fondo de este asunto; 9 
conforme al artículo 340 de la Ley General de Administración Pública se declara 10 
sin lugar la excepción de caducidad interpuesta; asimismo, conforme al artículo 11 
229 de la Ley General de la Administración Pública, en relación al numeral 37.2 del 12 
Código Procesal Civil, se reservan las excepciones de falta de derecho y la 13 
genérica sine actione agit para ser resueltas en el fondo del asunto. De 14 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley General de la 15 
Administración Pública se avoca el conocimiento del presente asunto y se acuerda 16 
declarar sin lugar el recurso de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto 17 
por parte de la licenciada L. R. P. Se ordena continuar con la normal prosecución 18 
del presente procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se 19 
señalará hora y fecha para la celebración de la comparecencia oral y privada. Ocho 20 
votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.1.14 Expediente Nº: 154-20 (4). Denunciado: Lic. R. A. P. Ch.. Denunciante: J. S. C..  23 
 24 
SE ACUERDA 2024-22-041 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 25 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 26 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 27 
acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente el 28 
archivo definitivo del presente expediente seguido en contra del licenciado R. A. 29 
P. Ch. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.1.15 Expediente:  049-24 (5).  Denunciada: Licda. H. C. L..  Denunciante: De Oficio 32 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).  33 
 34 
SE ACUERDA 2024-22-042 Por avocación de conformidad con los artículos 93 y 94 35 
de la Ley General de la Administración Pública se recomienda declarar sin lugar el 36 
Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuesto por la Licda. H. C. 37 
L., contra la resolución de las once horas doce minutos del veinte de mayo de dos 38 
mil veinticuatro; confirmar lo dispuesto en el acuerdo 2024-08-048, y ordenar 39 
continuar con el trámite del procedimiento. Oportunamente se señalará hora y 40 
fecha para la celebración de la Comparecencia Oral y Privada, prevista en el 41 
artículo 309 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. Ocho 42 
votos. Responsable: Fiscalía.                  43 
 44 
8.1.16 Expediente:  619-23 (5). Denunciados: Licda. A. R. F. y Lic. Á. G. M..  45 
Denunciante: De Oficio (Ministerio de Seguridad Pública).  46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-22-043 Corregir el error material en cuanto a que el número de 1 
carné de la licenciada A. G. R. F. debe leerse de la siguiente manera: “carné 31115”. 2 
Seguidamente, por avocación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 3 
y 94 de la Ley General de la Administración Pública, declarar  sin lugar  el Recurso 4 
de Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuesto contra la resolución de las 5 
ocho horas treinta minutos del veintidós de febrero del año dos mil veinticuatro 6 
de,  confirmar  lo dispuesto mediante el acuerdo número 2024-01-074, y  ordenar  7 
continuar con el trámite correspondiente del presente procedimiento, a fin de 8 
investigar y determinar la verdad real de los hechos denunciados.  Ocho votos. 9 
Responsable: Fiscalía.             10 
 11 
8.2 TRASLADOS: 12 
 13 
8.2.1 Expediente No: 141-24 (1).  Denunciado:  Lic.  F. A. N. U..  Denunciante:  De Oficio 14 
(Secretaría General, Corte Suprema de Justicia).   15 
 16 
SE ACUERDA 2024-22-044 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 17 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.2.2 Expediente: 274-24 (5).  Denunciada: Licda. N. de los Á. A. R..  Denunciante: De 20 
Oficio (Tribunal Penal del II Circuito Judicial de la Zona Sur, Sede Osa).   21 
 22 
SE ACUERDA 2024-22-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 23 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.2.3 Expediente: 234-24 (5).  Denunciada: Licda. N. R. M..  Denunciante: S. V. V. C..   26 
 27 
SE ACUERDA 2024-22-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 28 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.2.4 Expediente: 219-24 (5).  Denunciado: Lic. M. M. G. S..  Denunciante: J.J. M. J..   31 
 32 
SE ACUERDA 2024-22-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.2.5 Expediente: 679-23 (5).  Denunciado: Lic. C. G. A. H..  Denunciante: J. E. A. C..   36 
 37 
SE ACUERDA 2024-22-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
Al ser las diecinueve horas con trece minutos se da por finalizada la sesión. 41 
 42 
 43 
 44 
 45 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 46 
                Presidente                                                           Secretario 47 


